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Marina realiza evacuación médica de tripulante que se encontraba a 
bordo de un buque tanque   

 

Lázaro Cárdenas, Michoacán.– La Secretaría de Marina en el ejercicio de la Autoridad 
Marítima Nacional, a través de la Armada de México en funciones de Guardia Costera, 
informa que ayer personal perteneciente a la Décima Cuarta Zona Naval, con sede en 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, efectuó la evacuación médica de un tripulante que se 
encontraba a bordo de un buque mercante a aproximadamente 15 millas náuticas (27.78 
kilómetros), al suroeste de este Mando Naval.  

 
Esta acción se llevó a cabo cuando la Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia 

Marítima (ENSAR) Lázaro Cárdenas, recibió una llamada de emergencia solicitando la 
evacuación médica de un tripulante de origen extranjero, el cual se encontraba en un 
buque tanque, quien presentaba posible cefalea y presión arterial elevada. 

 
Por lo anterior y con el objetivo de salvaguardar la vida humana en la mar, se ordenó 

el zarpe inmediato de una embarcación tipo Defender de esta Institución, procediendo a 
evacuar a citada persona, misma que fue trasladada a un hospital de la localidad, para 
recibir atención médica especializada. 
 

Para atención ante cualquier emergencia y/o solicitudes de apoyo, la Décima Cuarta 
Zona Naval, pone a disposición de la ciudadanía el número telefónico: 75 3540 4115; así 
como el correo electrónico zn14.permanencia@semar.gob.mx. De igual manera, la 
Secretaría de Marina comparte el siguiente número de contacto: 800 MARINA 1 (800 
6274621). 

 
 

-Sistema de Búsqueda y Rescate- 
¡Todo por la vida! 
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